
 

 

NO DEBEN ACUDIR 
 - Personas enfermas de COVID o en cuarentena 
 - En caso de haber pasado el COVID, la vacunación se realizará a las 4 semanas 
desde la fecha del  diagnóstico o el inicio de síntomas. 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de 

manera concomitante con cualquier vacuna en lugares 
anatómicos diferentes. Si no se administran de forma 
concomitante, no es necesario esperar ningún intervalo entre 
las diferentes vacunas.  

NO DEBEN ACUDIR 
 - Personas enfermas de COVID o en cuarentena 
 - En caso de haber pasado el COVID, la vacunación se realizará a las 4 semanas 
desde la fecha del  diagnóstico o el inicio de síntomas. 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de 
manera concomitante con cualquier vacuna en lugares anatómicos diferentes. Si no se 
administran de forma concomitante, no es necesario esperar ningún intervalo entre las 
diferentes vacunas.  
 

 
Poner HORARIO 

Poner LUGAR  

- NIÑAS Y NIÑOS NACIDOS en 2010 y 2011. SEGUNDA DOSIS. 
 
- Empadronados en: SALAMANCA CAPITAL Y PROVINCIA 

 
 

LUNES 

28 FEBRERO 

PABELLÓN MULTIUSOS SÁNCHEZ PARAÍSO  
AV. CIPRESES, SALAMANCA) 

 

Los niños y  niñas, deberán acudir siempre acompañados por un progenitor o  tutor legal;  En casos muy excepcionales en los que no vayan acompañados 
por alguno de ellos, irán  acompañados por un adulto que entregará en el punto de vacunación el consentimiento informado que figura en la web de 
SACYL, debidamente cumplimentado y firmado por el padre/madre o tutor legal. 

CONVOCADOS POR LA TARDE SEGÚN MES DE NACIMIENTO 
SOLO SE VACUNARÁ EN ESTE HORARIO.  

SI NO PUEDE ACUDIR ESPERE A CONVOCATORIAS POSTERIORES 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

NO DEBEN ACUDIR 
- Personas enfermas de COVID o contactos estrechos de personas con COVID  
- En caso de haber pasado el COVID tras la primera dosis, la vacunación se realizará a partir de las 8 
semanas desde la fecha del diagnóstico o el inicio de síntomas. 

 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de manera concomitante 
con cualquier vacuna en lugares anatómicos diferentes. Si no se administran de forma concomitante, no es 
necesario esperar ningún intervalo entre las diferentes vacunas.  

SEGUNDA DOSIS 

16:00-17:00 H: de enero a junio 
 

17:00-18:00 H: de julio a diciembre 


